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ASUNTO: Amparo promovido por

don .Iosé Marf a Peña San

Martfn y t,res más

SOBRE: Auto del rJuzgado

Instrucción núm. 2 de Bur

declarando apertura de]. ,J

cio oral y denegando plan

miento de inconstituci

l idad.

En eI  asunto de referencia,

el siguiente

la Sección ha acordado

AUTO

I._ ANTECEDENTES

1. Por escr i to presentado en el  Tr ibunal  e l  2 de ma

1990, procedente del- 'Juzgado de Guardia donde tuvo entr

dfa anterior, 1os Procuradores de los Tribunales doña

Pereda Gil y don Argimiro Vázquez Guillen en nombre y repre

SALA PRIMERA

Secc ión  1a  .  -

Excmos .  S res . :

D,  Francisco Tomás y Val iente

D. Fernando Garcfa-Mon y

GonzíIez-Regueral

D.  ,Jesús Leguina Vi l la

de

e1

f fa

en-

Méndez Pozo, don Manuel Muñoz Guil len y don 'José Marf a Codón

Herrera interponen recurso de amparo contra Auto de 2l de sep-

Liembre de 1989 dictado por eI Juzgado de Instrucción número 2

de Burgos que acordó la apertura del Juicio Oral y tuvo por di
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rigida Ia acusación contra sus representados y otras clnco per-

sonas  más.

2.  Presentados var los escr i tos por los Procuradores que

luego se indicarán personándose en la representación que tam-

bién después se mencionará, fa Sección por providencia de 18 de

mayo de 1990 acordó admitir a trámit,e la demanda de anparo sin
per ju ic lo de 1o que resul te de los antecedentes,  eué se reclar-

man a la Audlencia Provincial de Burgos y al Juzgado de t"f,-

t,ruccj-ón número 2 de dicha ciudad interesándose al propio tiefh-

po e1 emplazamiento de cuantos han sido part,e en el proceso il¡-
I

dicial antecedente. Y tener por recibj-dos los precedentes 
Js-

critos de la Procuradora doña Marla Jesús GonzáLez Dlez y del

Procurador don ,José Pedro Vila Rodríguez, personándose en .ó¡-
l 1

cepto de recurridos en nombre y representación de don O11""

Renedo Sedano y Federación de Empresarj-os de Ia Construcciónffde

Ia Provincia de Burgos la primera, y de 1a Asociación de vddi-
il

nos "Todos Unidos",  Asociación de Vecinos "Grupo Fuentenud.Va"
I

ambos de Burgos, y Federación de Sindicatos de Burgos def la

Confederación Nacional  del  Trabajo (cNT),  e l  segundo, a eui{nes

se t ienen por personado y parte,  s in per ju ic io de 1o que re$uf-
I

te de 1as actuaciones y con quienes se entenderán las sucesfvas

d i l Ígenc ias .  I
I;

3.  Todos los recurr idos,  por  escr i to  de 28 de mayo formula-

ron recurso de srlpl ica contra 1a anterior providencia de la

Sala sol icitándo 1a inadmisión de l-a demanda de amparo, Por

concurrir en Ia misma Ias causas de inadmisión previstas en eI

a r t .  50 .1  apa r tados  a  y  c  en  re lac ión  con  e l  a r t .  44 . ) .  a ,  y  c

y apar tado 2,  y  con e l  ar t .  35.2 todos e l los de la  Ley Orgánica

del Tribunal Constitucional (LOTC) .

4. Presentados nuevos escr i tos de personación, la Secclón
por providencia de 27 de junio de 1990 acordó tener por perso-

nado y parte en nombre y representación de la Asociación Cultu-

ral "81 Gl-obo" y don ,José Marla Méndez Castri l lón Fontanil la,

respect ivamenmte, a los Procuradores Sres.  Ol ivares de Sant iago

&lr i
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9. El  Procurador Sr.  Ol ivares de Sant iago por escr i to pre-

sentado el- dia 2 de julio Útlt ino interesa que se tenga a su

parte por adherida a1 recurso de srlplica interpuesto conLra la

resolución del Tribunal de 18 de mayo pasado y que se declare

la j-nadmislón de la demanda de amparo interpuesta por don 'José

Marfa Peña y otros.

10. Por rl l t imo eI Procurador Sr. Vazquez Guil-len en repre-

sent,ación de don ,José Marla Martfn Al-varez presenta esCrito gue

tuvo entrada en eI Tribunal también eL 2 de julio procedente

del Juzgado de Guardia, €n e1 que solicita 1a desestimación d$I

recurso de srlplica formulado de cont,rario y que se confirme 
fa

admisión a trámite de la demanda presentada por e1 Sr. Peña Spn
I

Martfn y t res más. I

I{
rr.- FUNDAMENTO JURTDTCO I

l tr l
UNICO. Conforme señalan el Ministerio Fiscal y los rfcu-

t l
rrent,es en sus respectivos escritos de alegaciones y se infifere

clarament,e de la LOTc, contra la providencia de admisión 
fO"f

recurso de amparo no cabe recurso alguno, según resul ta def las
I

siguientes conslderaciones: I
I
I

a) En tanto no se dicte Ia providencia de admisión delf re-

curso de amparo, no se produce el emplazamiento de eu:fenes

hubieren sido part,e en eI proceso precedente (art. 5I.2 {e la

LOTC). La admisión o inadmisión se resuelve,  pues, s in má{ in-

tervencj-ón que la de] Ministerio Fisca1 y los recurrentQs en

amparo. La personación de los demás interesados en eI proceso

constitucionaL está subordinada, por tanto, a la iniciación del

mismo mediante Ia providencia que aünit,e a trámite 1a demanda.

La impugnación de ésta por quienes acceden al proceso en virtud

de la misma, supone una contradicción con la posición de recu-

rridos o demandados eUé, en razón de el,la, ocupan en el progeso

const j - tucional  y que les permite,  s in restr icción alguna, SU

propia defensa, alegando en los trámites previstos por la LOTC

cuantos motivos de oposición al recurso estimen procedentes in

? t  , .  D
i (
ú
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cluso, naturalmente, los relativos a las causas de j-nadmisión u

otros defectos de procedibi l idad.

b) Asf est,á reguLada l-a fase de admisión del recurso de am-
paro en el  ar t , .  50 de la LOTC. No se prevé en el la más recurso
que el- est,ablecldo en el apartado 2 de dicho precept,o; es de-

clr, eI recurso de súplica.que únicamente puede int,erponer el

Ministerio Fiscal cont,ra la providencia de i-nadmisión que Se
dicte con arreglo al número 1 del art. 50. Regulado asf

especlficamente el régimen de los recursos procedentes en la

fase de adnisión deI recurso de amparo, no es aplicable a las

resoluciones que en ella se dicten la regla contenida en el

art .  93.2 de la LOTC relat iva a los recursos de súpl ica eu€,

"en su caso",  se declaran procedentes contra las providencias y

los autos que dicte eI Tribunal. Previsto eI caso en una norma

especial  -e1 art .  50 de la LOTC-, resul ta inapl lcable el  pre-

cepto general en que se basan los demandados para interponerlo.

En virt,ud

de1 recurso de
providencia de

de 1o expuesto, Id Sección acuerda la inadmisión

súrplica interpuesto por los demandados contra la

admisión del presente recurso de amparo.
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Madrid, a dj-eciocho de jul io de mi1 novecientos noventa.

tj . 4 - - -/-\
- ;

<- ,a...

t , ' /7',1
r, ':t:¡

- 5 -

an 5787


